
Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  CELINA MEJIA CHAVARRIA

Fecha/hora gestión  10/09/2025 11:30 Fecha/hora resolución  10/09/2025 13:34

* Procesos asociados Número documento  8072025000001786

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2024LY-000035-0012700001 Nombre Institución

 DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS DE
EDUCACIÓN Y NUTRICIÓN Y DE
CENTROS INFANTILES DE ATENCIÓN
INTEGRAL

Descripción del
procedimiento

 Reserva abierta servicios Atención Integral de Infantes (AII) y servicios de Cocina, Limpieza y Apoyo (CLA) para la
DRHC

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8122025000001003
 Línea 1
 Línea 2
 Línea 3
 Línea 4
 Línea 5
 Línea 6

29/08/2025 22:30
IVANNIA
VERONICA
CASTILLO QUIROS

IVANNIA
VERONICA
CASTILLO QUIROS

Resultado del acto
final   

3. *Resultando
I. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes.

4. *Considerando

Recurso 8122025000001003 - IVANNIA VERONICA CASTILLO QUIROS
I. SOBRE LA ADMISIBILIDAD.
1) Sobre la competencia. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 y 97 de la  Ley General de Contratación Pública y 249, 252 y
259 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, la Contraloría General de la República conocerá de los recursos de apelación
interpuestos contra los actos finales de las licitaciones mayores, los concursos promovidos de acuerdo con el artículo 97 inciso c) de la LGCP, y
de aquellos que se ajusten a las disposiciones del artículo 92 de la Ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de ocho días
hábiles contados a partir del día siguiente a la comunicación del acto final. En ese sentido, la Dirección Nacional de Centros de Educación y
Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral (CEN CINAI) promovió la Licitación Mayor No. 2024LY-000035-0012700001 para la
contratación denominada “Reserva abierta servicios Atención Integral de Infantes (AII) y servicios de Cocina, Limpieza y Apoyo (CLA) para la
DRHC”, por un monto total estimado de ₡1.648.336.510, en la que resultó adjudicataria la empresa Centro Infantil La Casita Sociedad Anónima,
siendo competente este órgano contralor para conocer del recurso.
2) Sobre el desistimiento del recurso. En el expediente del concurso se observa que el 29 de agosto, la señora Ivannia Verónica
Castillo Quirós presentó un recurso de apelación en contra del acto de adjudicación de la Licitación Mayor No. 2024LY-000035-0012700001, el
cual fue registrado con el número 8122025000001003. Sin embargo, al consultar dicho recurso se observa que en el punto 3 denominado “3.
Información del recurso” se indica como Estado: “Desistido”, y en el punto 8 denominado “8. Información desistimiento” se indica lo siguiente:
“SE DESISTE POR ERROR MATERIAL EN LA INDICACION (sic) DE  LAS PARTIDAS A RECURRIR. / FAVOR CONOCER Y TRAMITAR EL
RECURSO PRESENTADO CORRECTAMENTE QUE CONSTA EN EL SISTEMA NUMERO (sic) 8122025000001006” (ver pantalla denominada
“Consulta detallada del recurso”). Al respecto, se indica que la posibilidad de desistir del recurso se encuentra regulada en el artículo 89 de la
Ley General de Contratación Pública, el cual dispone en lo que interesa, lo siguiente: “ARTÍCULO 89- Allanamiento y desistimiento
(...)/ En cualquier momento del trámite de un recurso de objeción, de apelación o de revocatoria y antes de la adopción de la resolución final,
quien recurre podrá desistir del recurso interpuesto./ Cuando la parte recurrente desista de su recurso no será necesario conferir audiencia, se
acogerá el desistimiento y se procederá al archivo inmediato de la gestión, a menos que se observen nulidades que ameriten la participación
oficiosa de quien conozca del recurso. El desistimiento opera con respecto a quien así lo solicite y únicamente acerca de su recurso.”
Regulación similar la encontramos en el artículo 249 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública. Como puede observarse, las
normas citadas permiten el desistimiento del recurso, y para ello no se requiere de la anuencia ni manifestación alguna de las demás partes. Así
las cosas, se acoge el desistimiento del recurso mencionado y se ordena su archivo.  

5. Aprobaciones

Encargado  EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA Estado firma La firma es válida

Recursos

Resolución de admisibilidad

Desistimiento (Ley 998 Se acoge desistimiento

No aplica

10/9/25, 2:01 p.m. Emitir resolución de recursos

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/cgr/Ep_CgrResultAppealDetailView.jsp?resultSeqno=36050&cartelNo=20241103409&cartelSeq=00&cartelVersion=… 1/2

javascript:js_userInfo('G2200042154175')
javascript:js_userInfo('C0303840704001')
javascript:js_userInfo('C0303840704001')
javascript:js_userInfo('C0303840704001')
javascript:js_moveSupplierDetail('4719de432480b767cca03cea23516ca8dbb24db206d26cf64084618887c957361b167204e0752453421df804d7dbdd6585618e4d1797392bb86ea61e92543e0fc544637e3bb0296d9c5abab3a889b409c81defffca77bbfbd49360b6971ec79edb09e8bc4240582c17ecfd6b4a090cf051ec2b51fe5571ee992f293a41c9c354')
javascript:js_moveSupplierDetail('4719de432480b767cca03cea23516ca8dbb24db206d26cf64084618887c957361b167204e0752453421df804d7dbdd6585618e4d1797392bb86ea61e92543e0fc544637e3bb0296d9c5abab3a889b409c81defffca77bbfbd49360b6971ec79edb09e8bc4240582c17ecfd6b4a090cf051ec2b51fe5571ee992f293a41c9c354')
javascript:js_moveSupplierDetail('4719de432480b767cca03cea23516ca8dbb24db206d26cf64084618887c957361b167204e0752453421df804d7dbdd6585618e4d1797392bb86ea61e92543e0fc544637e3bb0296d9c5abab3a889b409c81defffca77bbfbd49360b6971ec79edb09e8bc4240582c17ecfd6b4a090cf051ec2b51fe5571ee992f293a41c9c354')


Fecha
aprobación(Firma)   10/09/2025 11:47 Vigencia certificado  29/11/2023 09:19 - 28/11/2027 09:19

DN Certificado  CN=EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=EDGAR RICARDO, SURNAME=HERRERA LOAIZA, SERIALNUMBER=CPF-01-0884-0876

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  KAREN MARIA CASTRO MONTERO Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   10/09/2025 12:08 Vigencia certificado  08/03/2022 10:05 - 07/03/2026 10:05

DN Certificado  CN=KAREN MARIA CASTRO MONTERO (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=KAREN MARIA, SURNAME=CASTRO MONTERO, SERIALNUMBER=CPF-04-0181-0227

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  ADRIANA PACHECO VARGAS Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   10/09/2025 13:34 Vigencia certificado  26/07/2022 13:17 - 25/07/2026 13:17

DN Certificado  CN=ADRIANA PACHECO VARGAS (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ADRIANA, SURNAME=PACHECO VARGAS, SERIALNUMBER=CPF-01-0960-0433

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

6. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  16/09/2025 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-01700-2025 Fecha notificación  10/09/2025 13:59
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